
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2200 00243 

 

Se informa a la apoderada del ejecutante que el 7 de julio de 2021 la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué devolvió el oficio sin 

registrar por la causal “se venció  el tiempo límite para el pago del mayor 
valor”. 
 
Acorde con tal circunstancia, se ordena devolver el oficio No. 672 de la 
mencionada entidad para que proceda al registro de la medida de embargo 
decretada, y la parte demandante deberá sufragar los costos de registro 
respectivo. Remítase a la Oficina de Registro y a la apoderada ejecutante  
los folios 8 a 12 del cuaderno 2. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-149 de 2 de septiembre de 2021 


